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ACCESO AL SISTEMA  
 

1. Ingresa al Sistema en Línea de ProInnóvate, a través de las siguientes direcciones:  

https://sistemaenlinea.innovateperu.gob.pe o https://inngenius.proinnovate.gob.pe/ 

Ambos enlaces te llevarán al sistema para que puedas registrarte e iniciar tu postulación. 

 

 
 

2. Si ya tienes un usuario creado en el Sistema en Línea donde estás completando tu formulario 
de postulación, dale clic al botón “Acceder” con los mismos datos de correo electrónico y 
contraseña.  

 
3. En caso hayas olvidado tu contraseña, dale clic al mensaje “¿Olvidó su contraseña?”. 
 

  

https://sistemaenlinea.innovateperu.gob.pe/
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4. Si no tienes un usuario, créalo dando clic en “Regístrate ahora”. 

  

 
 

5. Llena el formulario de registro (Ingresa la información en todos los campos del 

formulario). 

 

 
 

 

 

 

 

6. Recibirás un email de confirmación con una clave temporal, con la que podrás ingresar al 

sistema. 
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7. Dale clic al enlace para activar tu usuario y te llevará a la siguiente pantalla: 

 

 
 

8. Deberás ingresar nuevamente y colocar tu usuario. 

 

9. Al ingresar, haz clic en el menú ubicado en la parte superior izquierda de la ventana y luego 

clic en la opción “Sistema en Línea”. 
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10.  Dirígete al Sistema en Línea y dale clic a la opción “Postulación de proyecto”. 

 

 
 

 

 

11.  Se desplegarán las opciones y debes darle clic en “Mis Proyectos”. 
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CREACIÓN DE FORMULARIO DE POSTULACIÓN 
 

12.  Luego aparecerá la siguiente pantalla 
 

 

13.  Haz clic en crear “Nuevo proyecto” 
 

 

 

14. Luego deberás elegir en qué alternativa postular. 
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PARA POSTULAR A LA ALTERNATIVA 1 
 

15.  Selecciona el botón y haz clic en Alternativa 1 
 

 

 

 

 

16.  Luego debes hacer clic en el botón “Sí, quiero postular” para iniciar el llenado del 

formulario. 
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Ten en cuenta que puedes llenar tu formulario por partes. Las respuestas que registres se 

guardarán automáticamente, y cada vez que ingreses con tu usuario, las verás hasta que envíes 

tu formulario. 

 

 

17.  Enseguida aparecerá la siguiente pantalla para iniciar tu postulación y deberás registrar 

el RUC de tu empresa. 
 

 

 

LLENADO DEL FORMULARIO DE POSTULACIÓN 

 

SECCIÓN A:  
La sección A tiene tres partes. 
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A.1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 
Aquí debes ingresar el título y la duración del proyecto (meses). 
 

18.  Deberás hacer clic en el botón de editar para ingresar la información de tu proyecto. 
 

 

 

19.  Ahora puedes ingresar el título de tu proyecto 

 

 

 

 

A.2. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

20.  En Datos generales de la Entidad Solicitante (MYPE), al hacer clic en el botón editar te 
aparecerá el siguiente cuadro, donde deberás ingresar la información solicitada. 
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21. En datos del representante legal (dueño) de la entidad solicitante al hacer clic en el 

botón “Editar” te aparecerá el siguiente cuadro, donde deberás ingresar la información 

solicitada. 

22.  

 
 

 

23. En Situación actual de la MYPE, al hacer clic en el botón “Editar” te aparecerá el siguiente 

cuadro, donde deberás ingresar la información solicitada, antes haz clic en el botón 

“Seleccionar”. 
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A.3. DATOS DEL COORDINADOR GENERAL Y EQUIPO DEL PROYECTO 
 

En esta sección deberás ingresar la información del equipo técnico del proyecto. 

Revisa la información de las bases en los numerales 22, 23, 24 y 25. 

 

A.3.1. Datos del Coordinador General del Proyecto 

 

No olvides adjuntar los documentos requeridos 

 

 
 

A.3.2. Datos del Coordinador Administrativo del Proyecto 

No olvides adjuntar los documentos requeridos. 
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A.3.3. Recurso Humano de la Entidad Solicitante 

No olvides adjuntar los documentos requeridos. 

 

 
 

24.  Verificar:  Cuando hayas completado todas las preguntas de la sección A, en la parte 

superior derecha, deberás darle clic al botón 
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25.  Si los campos no están correctamente llenados, té aparecerá una ventana que te indicará 

las secciones con errores o información incompleta. 

 

 
 

 

SECCIÓN B:  
La sección B tiene cuatro partes. 
 

B.1. PROYECTO PARA LA REACTIVACIÓN 
 

B.1.1. Objetivo del Proyecto 

Aquí describirás el objetivo principal que quiere lograr la entidad (Ejemplo: Expansión de 
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mercado nacional o internacional para la empresa o mejorar inserción en cadenas de valor) 

(Fundamentar)  

Indicar los resultados que espera lograr la entidad (Ejemplo: Incrementar las ventas en un 30 

%) (Fundamentar) 

 

B.1.2. Qué capacidades tiene la empresa para reorientar, reconvertir o fortalecer sus procesos 

productivos, operativos y de gestión 

Aquí explicarás las capacidades y fortalezas que tiene la empresa, según el objetivo que persigue 

(reorientar, reconvertir o fortalecer). 

 

 B.1.3. Pertinencia entre la oportunidad comercial y el producto (bien o servicio), consumidor 

y mercado (recuperación de mercado o la existencia de nuevos mercados) y otros aspectos 

presentados en el formulario de postulación. 

Aquí explicarás que oportunidades tiene la empresa con su producto actual y el mercado en la 

coyuntura actual, si su producto es apropiado para recuperar el mercado perdido o deberá 

producir nuevos productos (Sustentar). 

 

 B.1.4. Beneficios potenciales en términos de ventas, clientes, nuevos productos o servicios 

Aquí explicarás cuantitativamente y cualitativamente los beneficios potenciales en términos 

de ventas, clientes y nuevos productos Ejemplo: Mis ventas crecerán en un 20% más, mi 

cartera de clientes aumentará porque ingresaré a nuevas regiones como Arequipa, Cusco. 

Lograré introducir al mercado un nuevo producto (Sustentar cada beneficio potencial). 

 

 
 

 

 

B.2. DATOS DE LA ENTIDAD ESPECIALIZADA PÚBLICA O PRIVADA O EXPERTO TÉCNICO 
B.2.1. Entidad especializada pública o privada o Experto Técnico (consultor independiente) 

que realizará el Diagnóstico 
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B.2.2. Recursos humanos de la Entidad especializada pública o privada que realizará el 

Diagnóstico (Si es persona natural no debe ingresar esta información. Pase directamente al 

punto B.2.3) 

Si el Experto Técnico (consultor independiente) Diagnosticador es una persona natural no debe 

llenar esta sección. 

 

 
 

B.2.3. Experiencia de la Entidad especializada pública o privada o Experto Técnico para 

Diagnóstico 

Aquí deberás ingresar la experiencia de la Entidad especializada pública o privada o consultor 

independiente (persona natural que realizará el diagnóstico). Puedes ingresar más de una 

experiencia, haciendo clic en el botón “Nuevo”. 
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Importante: A los consultores que se registraron en el año 2019, 2020, 2021 se recomienda que 

actualicen su perfil profesional o su experiencia adquirida en el último año, para ello deberán 

registrarse nuevamente en el link de registro de 

consultores: https://inngenius.proinnovate.gob.pe/consultores/registro Una vez registrado, 

automáticamente se generará un PDF con su registro que será enviado al buzón de correo 

electrónico del consultor inscrito. 

Adjuntar dentro de un ZIP o PDF: 

(1) Documento Registro de consultores para la elaboración de Diagnósticos Empresariales y 

(2) Documentos que sustenten la experiencia del experto consultor (numeral 71 de las bases). 

 

B.2.4. La Entidad especializada pública o privada o Experto Técnico deberá describir la 

propuesta Metodológica y herramientas a utilizar para la identificación de brechas, 

impactos y problemas causados en las MYPE por la coyuntura de la pandemia del covid-19. 

 

 
 

 

B.3 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
B.3.1. Cronograma de Actividades 

Se debe ingresar las principales actividades para realizar el diagnóstico  

https://inngenius.proinnovate.gob.pe/consultores/registro
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Se debe ingresar las principales actividades para realizar la implementación.  

 

 
 

 

B.4 RESUMEN DEL PROYECTO 
 B.4.1. Resumen del proyecto 
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SECCIÓN C:  
La sección C de Presupuesto tiene tres partes. 
 

C.1.1. CUADRO Nº 1: DIAGNÓSTICO  
Se cofinanciará con Recursos No Reembolsables (RNR) hasta el 75% del costo total de la Etapa 
de Diagnóstico, hasta un máximo de S/ 5000 (Cinco Mil y 00/100 Soles) por mype. El (%) restante 
será aporte monetario de contrapartida de la Entidad Solicitante. Revisar base numeral 29. 

A continuación, mostramos con un ejemplo cómo debe ser llenado, la empresa puede colocar 
otro monto de aporte monetario, según la cotización que tenga del diagnóstico. 

 

 

C.1.2. CUADRO Nº 2: IMPLEMENTACIÓN 
 

Si el diagnóstico y el plan de acción propuesto es aprobado por la Unidad de Monitoreo de 
ProInnóvate, se otorgará un cofinanciamiento de Recursos No Reembolsables (RNR) hasta un 
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máximo de S/ 30 000.00 (Treinta Mil y 00/100 Soles) por cada MYPE para la implementación. 
Revisar base numeral 29 y 30 de las bases 

Con Recursos No Reembolsables (RNR) no se podrá pagar ningún tipo de impuesto que tenga 
carácter de recuperable por parte del beneficiario o que genere un crédito a favor del 
contribuyente, tales como Impuesto General a las Ventas (IGV), Impuesto a la Renta (IR), entre 
otros. 

El monto total de impuestos generados por la utilización de los Recursos No Reembolsables 
(RNR) lo debe asumir la Entidad Solicitante. 

A continuación, mostramos con un ejemplo cómo debe ser llenado, la empresa puede colocar 
otro monto de aporte monetario y no monetario según los objetivos y proyección que realice. 

 
 

C.1.3. CUADRO Nº 3: PRESUPUESTO POR ETAPA DEL PROYECTO 
Es el resumen del presupuesto de ambas etapas, el cual se muestra automáticamente. 

 

SECCIÓN D:  
La sección D de Documentos Legales se debe adjuntar 4 documentos. 
 

D.1.1. Lista de chequeo de requisitos legales (Anexo I) 
El Anexo I de Lista de chequeo de requisitos legales está en los anexos de las bases. Descárgalo 

y complétalo (https://pee.proinnovate.gob.pe/). 

El Representante Legal de la Entidad Solicitante o dueño de la empresa deberá firmar de puño 

y letra al final del documento, el sello es opcional si lo tuviera. Luego, el documento escaneado 

https://pee.proinnovate.gob.pe/
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en formato PDF debe ser adjuntado en el formulario. Este formato tiene validez de declaración 

jurada. 

 

 

 

D.1.2. Copia de la Declaración Jurada Anual de los años 2019 y 2020 de Ejercicio Fiscal, 
reportes / PDT mensuales de la entidad solicitante (Mype que postula) 
Es el documento que la SUNAT otorga cuando la empresa hace su declaración de impuestos de 

los años solicitados. Si la entidad es una persona natural con negocio, puede adjuntar sus 

comprobantes mensuales de declaración de impuesto o en efecto deberá solicitar a SUNAT el 

extracto de la declaración mensual/anual realizada. El documento escaneado en formato PDF 

debe ser adjuntado en el formulario. 

 

 
 D.1.3. Copia de la Declaración Jurada del Impuesto a la renta 2020 de la Entidad 
especializada privada. (solo para persona jurídica que hará el diagnostico) 
Esta sección es condicionada a presentar el documento de la Declaración Jurada del Impuesto 

a la renta 2020, solo si quien se encargará del diagnóstico es una entidad especializada privada 

(consultora o empresa privada), pero si el diagnóstico lo realiza un Experto Técnico (consultor 

independiente) como persona natural no es necesario que adjunte este documento. 
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 D.1.4. Declaración Jurada de equipo técnico de compromiso de respetar los resultados del 
proceso de evaluación (Anexo III) 

 
El Anexo III “Declaración Jurada de equipo técnico de compromiso de respetar los resultados 

del proceso de evaluación” está en los anexos de las bases. Descárgalo y complétalo 

(https://pee.proinnovate.gob.pe/). 

Este documento debe ser firmado por cada uno de los miembros del equipo técnico que 

participará en el proyecto, es decir, el Coordinador General del Proyecto, Coordinador 

Administrativo y Recursos humanos de la Entidad Solicitante (Ver sección F de las bases). 

 

Cada miembro deberá enviar el mencionado documento (Anexo III) firmado de puño y letra y 

deberá colocar su huella digital. Luego, estos documentos escaneados deben adjuntarse en 

formato PDF. El formato tiene validez de declaración jurada. 

 

 
ENVÍO DEL FORMULARIO DE POSTULACIÓN 
 

26.  Verificar:  Cuando hayas completado todas las preguntas de la sección A, en la parte 

superior derecha deberás darle clic al botón 

 

https://pee.proinnovate.gob.pe/
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27.  Si los campos no están correctamente llenados, te aparecerá una ventana que te indicará 

las secciones con errores o información incompleta: 

 

 
 
 
 

28.  Enviar:  Cuando hayas completado todas las preguntas de todas las secciones (A, B, 

D, C) al 100%, en la parte superior derecha, deberás darle clic al 

botón 
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29. Al darle clic a “Sí” el proyecto se enviará para evaluación y te llegará un correo desde el 

correo webmaster@proinnovate.gob.pe, confirmando que tu postulación ha sido 

enviada. Puedes guardarlo como contacto para evitar que llegue al buzón de correos no 

deseados. 

 

 

¡Listo! Si deseas volver a ver tu postulación, lo puedes hacer desde el sistema, ingresando a la 

opción “Mis Proyectos”. Recuerda que los resultados de las etapas de evaluación incluirán el 

código del proyecto, por lo que te recomendamos lo tengas siempre. 

 

 

PARA POSTULAR A LA ALTERNATIVA 2 
 

 
30.  Selecciona el botón y haz clic en Alternativa 2 

 

mailto:webmaster@proinnovate.gob.pe
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31. Luego deberás darle clic en el botón “Sí, quiero postular” 

 

 

Ten en cuenta que puedes llenar tu formulario por partes, las respuestas que ingreses se 

guardarán automáticamente y cada vez que ingreses con tu usuario las verás, hasta que envíes 

tu formulario. 

 

 

 

32.  En seguida te saldrá la siguiente pantalla para iniciar tu postulación y deberás registrar el 

RUC de tu empresa. 
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LLENADO DEL FORMULARIO DE POSTULACIÓN 

 

SECCIÓN A:  
La sección A tiene tres partes. 
 

A.1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 
Aquí debes ingresar el título del proyecto y la duración del proyecto (meses). 
 

33.  Deberás hacer clic en el botón de editar para ingresar el título de tu proyecto. 

 

 
 

 

A.2. DATOS DE LA ENTIDAD ARTICULADORA 
Aquí debes ingresar el título y la duración del proyecto (meses) 
 

34.  En Datos Generales de la Entidad Solicitante (MYPE) al hacer clic en el botón editar le 

aparecerá el siguiente cuadro, donde deberá ingresar la información solicitada. 
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35.  En datos del representante legal de la entidad articuladora al hacer clic en el botón editar, 

te aparecerá el siguiente cuadro, donde deberás ingresar la información solicitada. 

 

 
36. En Situación Actual de las entidades beneficiarias (MYPEs) al hacer clic en el botón editar, 

te aparecerá el siguiente cuadro donde deberás ingresar la información solicitada. 
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Recuerde que para cada una de las mypes beneficiarias debe ingresar esta información, 

haciendo clic en el botón del signo +, (mínimo 3 mypes y máximo 5 mypes). 

 

  

A.3. DATOS DEL COORDINADOR GENERAL Y EQUIPO DEL PROYECTO 
 

En esta sección deberá ingresar la información del equipo técnico del proyecto. 

Revisar la información de las bases en los numerales 22, 23, 24 y 25. 

 

A.3.1. Datos del Coordinador General del Proyecto 

No olvidar adjuntar los documentos requeridos. 
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A.3.2. Datos del Coordinador Administrativo del Proyecto 

 No olvidar adjuntar los documentos requeridos. 

 

 
 

A.3.3. Recurso Humano de la Entidad Solicitante 

No olvidar adjuntar los documentos requeridos. 

 
37. Verificar:  Cuando hayas completado todas las preguntas de la sección A, en la parte 

superior derecha, deberás darle clic al botón  
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38. Si los campos no están correctamente llenados, te aparecerá una ventana que te indicará 

las secciones con errores o información incompleta. 

 

 
 

SECCIÓN B:  
La sección B tiene cuatro partes. 
 

B.1. PROYECTO PARA LA REACTIVACIÓN 

B.1.1. Objetivo del Proyecto 

Aquí describirás el objetivo principal que quiere lograr la entidad (Ejemplo: Expansión de 

mercado nacional o internacional para la empresa o mejorar inserción en cadenas de valor) 
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Fundamentar  

Indicar los resultados que espera lograr la entidad (Ejemplo: Incrementar las ventas en un 

30 %) Fundamentar 

Recuerde que cada una de las Mypes beneficiarias tiene un objetivo y no necesariamente 

será el mismo para todos. 

 

B.1.2. Qué capacidades tiene la empresa para reorientar, reconvertir o fortalecer sus procesos 

productivos, operativos y de gestión 

Aquí explicarás las capacidades y fortalezas que tiene la empresa, según el objetivo que 

persigue (reorientar, reconvertir o fortalecer). 

Recuerde que cada una de más Mypes beneficiarias tienen capacidades diferentes, no 

necesariamente será el mismo para todos. 

 

 B.1.3. Pertinencia entre la oportunidad comercial y el producto (bien o servicio), consumidor y 

mercado (recuperación de mercado o la existencia de nuevos mercados) y otros aspectos 

presentados en el formulario de postulación. 

Aquí explicarás qué oportunidades tiene la empresa con su producto actual y el mercado en 

la coyuntura actual, si su producto es apropiado para recuperar el mercado perdido o deberá 

producir nuevos productos. Sustentar. 

Recuerde ingresar esta información para cada una de las Mypes, no necesariamente será la 

misma información para todos. 

 

 B.1.4. Beneficios potenciales en términos de ventas, clientes, nuevos productos o servicios 

Aquí explicarás cuantitativamente y cualitativamente los beneficios potenciales en términos 

de ventas, clientes y nuevos productos Ejemplo: Mis ventas crecerán en un 20% más, mi 

cartera de clientes aumentará porque ingresaré a nuevas regiones como Arequipa, Cusco. 

Lograré introducir al mercado un nuevo producto (Sustentar cada beneficio potencial). 

Recuerde ingresar esta información para cada una de las Mypes, no necesariamente será la 

misma información para todos. 

 

B.1.5. Describir la propuesta Metodológica y herramientas a utilizar para la identificación de 

brechas, impactos y problemas causados en las MYPE por la coyuntura de la pandemia del 

COVID-19 

La entidad solicitante (Articuladora) deberá describir la propuesta metodológica y 

herramientas a utilizar para la identificación de brechas. 

B.2. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE (ARTICULADORA PÚBLICA O PRIVADA) 

B.2.1. Experiencia de la Entidad Solicitante (Articuladora pública o privada) 
La entidad colocar toda la experiencia que tiene relacionada a los requisitos exigidos en el 

numeral 71 de las bases. 

No olvide adjuntar sustento de la experiencia en PDF (contratos, convenios, órdenes de 

servicio, conformidad del cliente y facturas con el detalle del servicio). 
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B.2.2. Recursos humanos de la Entidad Solicitante (Articuladora pública o privada) para 
elaboración de Diagnóstico 
Deberá ingresar la información del personal encargado de realizar el Diagnóstico, puede 

ingresar más de 01 personal 

 
 

B.2.3. Entidad Consultora o persona natural para Diagnóstico  
Si la Entidad Solicitante Privada no tiene las competencias para realizar el Diagnóstico y Plan de 

Acción 

Nota: Esta sección sólo llena la entidad solicitante privada (articuladora privada) 

 

 

 

B.2.4. Experiencia de la Entidad Consultora o persona natural para Diagnóstico  
Si la Entidad Solicitante Privada no tiene las competencias para realizar el Diagnóstico y Plan de 

Acción). 

Nota: Esta sección sólo llena la entidad solicitante privada (articuladora privada). 
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Importante: A los consultores que se registraron en el año 2019, 2020, 2021 se recomienda que 

actualicen su perfil profesional o su experiencia adquirida en el último año, para ello deberán 

registrarse nuevamente en el link de registro de 

consultores: https://inngenius.proinnovate.gob.pe/consultores/registro Una vez registrado, 

automáticamente se generará un PDF con su registro que será enviado al buzón de correo 

electrónico del consultor inscrito. 

 Adjuntar dentro de un ZIP o PDF: 

(1) Documento Registro de consultores para la elaboración de Diagnósticos Empresariales.  

(2) Documentos que sustenten la experiencia del experto consultor (numeral 72 de las bases). 

 

B.3 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
B.3.1. Cronograma de Actividades 

Se debe ingresar las principales actividades para realizar el diagnóstico.  

 
 

Se debe ingresar las principales actividades para realizar la implementación.  

 

https://inngenius.proinnovate.gob.pe/consultores/registro
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B.4 Resumen del proyecto 
 B.4.1 Adjuntar PPT con el resumen del proyecto (máximo 5 diapositivas). 

 
 

SECCIÓN C:  
La sección C de Presupuesto tiene tres partes. 
 

C.1.1. CUADRO Nº 1: DIAGNÓSTICO  

Se cofinanciará con Recursos No Reembolsables (RNR) hasta el 75% del costo total de la Etapa 
de diagnóstico, hasta un máximo de S/ 5000 (Cinco Mil y 00/100 Soles) por mype y hasta S/ 25 
000.00 (Veinticinco Mil y 00/100 Soles) en la alternativa 2 agrupada. El (%) restante será aporte 
monetario de contrapartida de la Entidad Solicitante. Revisar bases en el numeral 29. 

A continuación, mostramos con un ejemplo como debe ser llenado, la entidad puede colocar 
otro monto de aporte monetario según la cotización que tenga del diagnóstico. 

Recuerde que por cada una de las Mypes beneficiarias postulantes se debe llenar un cuadro 
para el presupuesto de diagnóstico. 
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C.1.2. CUADRO Nº 2: IMPLEMENTACIÓN 
 

Si el diagnóstico y el plan de acción propuesto es aprobado por la Unidad de Monitoreo de 
ProInnóvate, se otorgará un cofinanciamiento de Recursos No Reembolsables (RNR) hasta un 
máximo de S/ 30 000.00 (Treinta Mil y 00/100 Soles) por cada MYPE para la implementación. 
Revisar base numeral 29 y 30 de las bases 

Con Recursos No Reembolsables (RNR) no se podrá pagar ningún tipo de impuesto que tenga 
carácter de recuperable por parte del beneficiario o que genere un crédito a favor del 
contribuyente, tales como Impuesto General a las Ventas (IGV), Impuesto a la Renta (IR), entre 
otros. 

El monto total de impuestos generados por la utilización de los Recursos No Reembolsables 
(RNR) lo debe asumir la Entidad Solicitante. 

A continuación, mostramos con un ejemplo cómo debe ser llenado, la entidad puede colocar 
otro monto de aporte monetario y no monetario, según los objetivos y proyección que realice. 

Recuerde que por cada una de las Mypes beneficiarias postulantes se debe llenar un cuadro 
para el presupuesto de implementación. 
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C.1.3. CUADRO Nº 3: PRESUPUESTO POR ETAPA DEL PROYECTO 
Es el resumen del presupuesto de ambas etapas, el cual se muestra automáticamente. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN D:  
La sección D de documentos legales se debe adjuntar 6 documentos. 
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D.1.1. Lista de chequeo de requisitos legales (Anexo I) 
El Anexo I de Lista de chequeo de requisitos legales está en los anexos de las bases. Descárgalo 

y complétalo (https://pee.proinnovate.gob.pe/). 

El Representante Legal de la Entidad Solicitante (Articuladora) deberá firmar de puño y letra al 

final del documento, el sello es opcional si lo tuviera. Luego, el documento escaneado en 

formato PDF debe ser adjuntado en el formulario. Este formato tiene validez de declaración 

jurada. 

 

 

 

D.1.2. Copia de la Declaración Jurada Anual de las MYPE beneficiarias de los años 2019 y 
2020 de Ejercicio Fiscal, reportes / PDT mensuales.  
Es el documento que la SUNAT le otorga cuando la empresa hace su declaración de impuestos 

de los años solicitados, si la entidad beneficiaria es una persona natural con negocio, puede 

adjuntar sus comprobantes mensuales de declaración de impuesto o en efecto deberá solicitar 

a SUNAT el extracto de la declaración mensual/anual realizada. Luego, el documento escaneado 

en formato PDF debe ser adjuntado en el formulario.  

 

 
 

 D.1.3. Copia de la Declaración Jurada del Impuesto a la renta 2020 (Solo entidades 
solicitantes privadas) 
Esta sección es condicionada a presentar el documento de la Declaración Jurada del Impuesto 

a la renta 2020, solo si la Articuladora es una entidad privada, pero si la Articuladora es una 

https://pee.proinnovate.gob.pe/
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entidad pública no está obligada a presentar este documento. 

 

 
 

 D.1.4. Compromiso individual de aceptación de participación de la entidad beneficiaria  

(Anexo II) 
El Anexo II Compromiso individual de aceptación de participación de la entidad beneficiaria está 

en los anexos de las bases. Descárgalo y complétalo (https://pee.proinnovate.gob.pe/). 

Cada representante Legal de la entidad beneficiaria o dueños (Mype) deberá firmar de puño y 

letra el anexo, es decir si son 3 mypes serán 3 documentos o si son 5 mypes serán 5 documentos. 

Luego, se deberá adjuntar todos los documentos escaneados en formato PDF en un solo Zip o 

archivo. 

 

 
 
 

 D.1.5. Declaración Jurada de equipo técnico de compromiso de respetar los resultados del 
proceso de evaluación (Anexo III) 

 
El Anexo III Declaración Jurada de equipo técnico de compromiso de respetar los resultados del 

proceso de evaluación está en los anexos de las bases. Descárgalo y complétalo 

(https://pee.proinnovate.gob.pe/). 

Este documento debe ser firmado por cada uno de los miembros del equipo técnico que 

participará en el proyecto, es decir, el Coordinador General del Proyecto, Coordinador 

https://pee.proinnovate.gob.pe/
https://pee.proinnovate.gob.pe/
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Administrativo y Recursos humanos de la Entidad Solicitante (Ver sección F de las bases). 

Cada miembro debe enviar el mencionado documento (Anexo III) firmado de puño y letra y 

deberá colocar su huella digital. Luego, se deberá adjuntar escaneados en formato PDF todos 

los documentos en un solo Zip o archivo. Este formato tiene validez de declaración jurada. 

 

 

D.1.6. Carta de compromiso de la entidad solicitante (Articuladora) para la ejecución del 
proyecto (Anexo V) 
 

El Anexo V Carta de compromiso de la entidad solicitante (Articuladora) para la ejecución del 

proyecto está en los anexos de las bases. Descárgalo y complétalo 

(https://pee.proinnovate.gob.pe/). 

Este documento debe ser firmado por el representante legal de la Entidad Articuladora y por 

cada uno de los representantes de las Mypes Beneficiarias que participarán en el proyecto. 

Adjuntar en el Sistema el documento escaneado en formato pdf. 

 

 
 

ENVÍO DEL FORMULARIO DE POSTULACIÓN 
 

1.  Verificar:  Cuando hayas completado todas las preguntas de la sección A, en la parte 

superior derecha, deberás darle clic al botón 

 

https://pee.proinnovate.gob.pe/
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2.  Si los campos no están correctamente llenados, te aparecerá una ventana que te indicará 

las secciones con errores e información incompleta: 

 
3.  Enviar:  Cuando hayas completado todas las preguntas de todas las secciones (A, B, 

D, C) al 100%, en la parte superior derecha, deberás darle clic al 

botón 
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4. Al darle clic a “Sí” el proyecto se enviará para evaluación y te llegará un correo desde 

webmaster@proinnovate.gob.pe, confirmando que tu postulación ha sido enviada. 

Puedes guardarlo como contacto para evitar que llegue al buzón de correos no deseados. 

 

 

¡Listo! Si deseas volver a ver tu postulación, lo puedes hacer desde el sistema entrado a la 

opción “Mis Proyectos”.  

Recuerda que los resultados de las etapas de evaluación incluirán el código del proyecto, por 

lo que te recomendamos lo tengas siempre. 

mailto:webmaster@proinnovate.gob.pe

